
 
DECRETO NÚMERO 200 DE 2021 

(13 DE MAYO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral (4) y 149 
numeral (1) de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a la abogada Alexa Wadía Bula 

Bautista, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.003.028.345 de Cereté, al cargo de escribiente nominado 
a partir del 19 de mayo de 2021.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 201 DE 2021 
(14 DE MAYO) 

 
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sesión de Sala de Sección 
de fecha 13 de mayo de 2021. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Jairo Andrés Campos Zuluaga, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.097.399.259 
de Calarcá, en el cargo de oficial mayor de la Secretaría de la 
Sección Tercera, por el término de la licencia no remunerada 
concedida a Andrea Carolina Cabrales Camargo.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 202 DE 2021 
(14 DE MAYO) 

  
    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de fecha 13 de mayo de 2021. 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 
años a partir del 18 de mayo de 2021 a Jairo Andrés Campos 
Zuluaga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.097.399.259 de Calarcá, quien ocupa el cargo escribiente 
nominado en propiedad de la Secretaría de la Sección Tercera 
de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
   
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 203 DE 2021 

(14 DE MAYO) 
 

 
El Presidente de la Sección Tercera en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y 1° 
de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 13 de mayo 
de 2021 
   
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia por luto a Ángel Leonardo Granados 

Mariño, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.344.594 
de Floresta, quien ocupa el cargo de contador de la Secretaría 
de la Sección Tercera, por el término de cinco (5) días hábiles, 
a partir del día 24 de febrero de 2021.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 204 DE 2021 

(14 DE MAYO) 
 

 
El Presidente de la Sección Tercera en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y 1° 
de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 13 de mayo 
de 2021 
   
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia por luto a Tatiana Carolina Ayala 

Santamaría, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.391.637 de Bogotá, quien ocupa el cargo de escribiente 
nominado de la Secretaría de la Sección Tercera, por el término 
de cinco (5) días hábiles, a partir del día 18 de marzo de 2021.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 205 DE 2021 

(14 DE MAYO) 
 

 
El Presidente de la Sección Tercera en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y 1° 
de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 13 de mayo 
de 2021 
   
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia por luto a Juan Hernán Pacheco Ramos, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.084.056 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de auxiliar judicial grado 2 de la 
Relatoría de la Sección Tercera, por el término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 10 de abril de 2021.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 206 DE 2021 

(18 DE MAYO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Ángela María Urbano Coral, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.114.718 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado a partir del 18 de 
mayo de 2021.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Ángela María Urbano 

Coral, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.114.718 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1, por el término de la licencia de maternidad 
concedida a Angy Carolina Peña Cetina.  

  
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Linda Diana Olivera 

Petro, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.065.005.291 de Cereté, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de Ángela María Urbano Coral, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 207 DE 2021 

(19 DE MAYO) 
 

 
El Magistrado de la Sección Tercera en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 de la Ley 270 de 1996 y 1° 
de Ley 1635 de 2013  
   
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia por luto a Jorge Andrés Martínez – 

Villalba Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.703.380 de Bucaramanga, quien ocupa el cargo de 
escribiente nominado del despacho, por el término de cinco 
(5) días hábiles a partir del día 6 de mayo de 2021.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 208 DE 2021 

(20 DE MAYO) 
     

La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 135 numeral 2 de la Ley 

270 de 1996, 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, 107 numeral 1 de la Ley 1660 de 1978 
y de conformidad con la Sala de sesión de fecha 6 de mayo de 2021. 
  

  

 

DECRETA: 

 
Artículo Primero:    ACLARAR el Decreto No. 198 del 11 de mayo de 2021 en el sentido de 

señalar que se le concede a Gregory Enrique De Antonio Rojas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 2.968.626 de Cajicá, el 

disfrute de vacaciones individuales por el término de veintidós (22) días 

consecutivos, en su calidad de oficial mayor de la Secretaría de la 

Sección Quinta, a partir del 12 de mayo de 2021. 
 

Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
COMUNÍQUESE. 

  

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidente 

 
 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 209 DE 2021 

(20 DE MAYO) 

     

La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 135 numeral 2 de la Ley 

270 de 1996, 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, 107 numeral 1 de la Ley 1660 de 1978 
y de conformidad con la Sala de sesión de fecha 6 de mayo de 2021. 
  

  

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:    ACLARAR el Decreto No. 198 del 11 de mayo de 2021 en el sentido de 

señalar que se le concede a Gregory Enrique De Antonio Rojas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 2.968.626 de Cajicá, el 

disfrute de los días compensatorios correspondientes a Semana Santa 
por el término de tres (3) días consecutivos, en su calidad de oficial 

mayor de la Secretaría de la Sección Quinta, a partir del 3 de junio 

de 2021. 

 

Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

COMUNÍQUESE. 

  

 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidente 

 

 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 210 DE 2021 
(20 DE MAYO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numerales 1 y 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA21-11720 del 20 de enero 
de 2021. 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a Yezid Fernando Alvarado 

Rincón, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.598.902 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33, en reemplazo de Fernando 
Antonio Francisco Mendoza Cepeda, por el término de la 
incapacidad médica a él concedida. 

  
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Andrea Carolina Figueroa 

Cárdenas, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.065.664.335 de Valledupar, en el cargo de oficial mayor 
en reemplazo de Gilberto José de la Hoz Herrera a quien 
se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 211 DE 2021 
(20 DE MAYO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:        NOMBRAR en propiedad a Laura Vegalara Correa, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.809.298 de Bogotá, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de Jeffrey Zaddey Molina Quiroz 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 212 DE 2021 
(24 DE MAYO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Alexander Jojoa Bolaños, identificado 

con cédula de ciudadanía número 4.616.260 de Popayán, al 
cargo de magistrado auxiliar, a partir del 21 de junio de 2021. 

 
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Laura Eliana Bohórquez Perilla, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.025.271.276 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 1° de junio de 
2021. 

 
Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Luz Mery Martínez Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.157.048 de 
Tenza (Boyacá), al cargo de oficial mayor, a partir del 25 de 
mayo de 2021. 

 
Artículo Cuarto:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 213 DE 2021 
(24 DE MAYO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral (4) y132 
numeral (1) de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a la abogada Zaida Catherine 

Martínez González, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52.713.090 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de la abogada Gina Paola Moreno 
Rojas a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 214 DE 2021 

(24 DE MAYO) 

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que Abraham José Chadid Urzola, identificado con cedula No. 79.796.744 de Bogotá, 
ha venido ejerciendo las funciones como profesional especializado grado 33 del despacho 
a mi cargo, en propiedad desde 17 de septiembre de 2019. 
 
Que mediante escrito allegado el día 24 de mayo de 2021, el servidor judicial presentó 
renuncia de manera voluntaria, libre y espontanea, al cargo de profesional especializado 
grado 33 del mismo despacho, con efectos fiscales a partir del 24 de mayo de 2021. 
 
Que en virtud de lo anterior y con ocasión de la renuncia presentada por Abraham José 
Chadid Urzola, en mi calidad de magistrado titular del despacho se procederá a su 
aceptación y por tal motivo se,  
 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Abraham José Chadid Urzola, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.796.744 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a partir 
del 24 de mayo de 2021. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Margarita Rosa Castro Hinestroza, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.409.343 
de Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 
en reemplazo de Abraham José Chadid Urzola, a quien se le 
aceptó la renuncia 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 
   

ORIGINAL FIRMADO 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 215 DE 2021 
(26 DE MAYO) 

                                                                                                       
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Hugo Alejandro Mora Tamayo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.761.719 
de Medellín, al cargo de magistrado auxiliar, a partir del 18 
de junio de 2021. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Edison Alexander Jojoa 
Bolaños, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.616.260 de Popayán, en el cargo de magistrado auxiliar en 
reemplazo de Hugo Alejandro Mora Tamayo, a quien se le 
aceptó la renuncia 

 
Artículo Tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 216 DE 2021 
(26 DE MAYO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 3 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        NOMBRAR en encargo a Claudia del Pilar Padilla Cárdozo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.520.555 de 
Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar en reemplazo del 
Jorge Murgueitio Cabrera por el término del encargo a él 
concedido. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 
 

DECRETO NÚMERO 217 DE 2021 
(26 DE MAYO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral (4) y 149 
numeral (1) de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia al abogado Jaime Henry Ramírez 

Moreno, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.191.502 de Paipa, al cargo de magistrado auxiliar a partir 
del 11 de junio de 2021.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario general 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 218 DE 2021 
(27 DE MAYO) 

 
 
El Magistrado de la Sección Segunda en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 de la Ley 270 de 1996 y 1° 
de Ley 1635 de 2013  
   
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia por luto a Karen Rocío Bohórquez 

Prada, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.416.767 de Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial 
mayor del despacho, por el término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día 11 de mayo de 2021.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                       

DECRETO NÚMERO 219 DE 2021 
(28 DE MAYO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Jorge Enrique Martínez Pulido, 
identificado con cédula de ciudadanía número 12.754.860 
de Pasto, al cargo de profesional especializado grado 33, a 
partir del 1° de junio de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 220 DE 2021 

(28 DE MAYO) 

                                                                                                       

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la Sala de Sesión de fecha 27 de mayo 

de 2021. 

  

DECRETA: 

  
Artículo Primero:          ACEPTAR la renuncia a Jhon Andersson Becerra Romero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.082.989.223 de 

Santa Marta, al cargo de escribiente nominado de la Secretaría 

de la Sección Primera a partir del 28 de mayo de 2021. 

 

Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Santiago Rondón Cubides, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.032.488.707 de Bogotá, al 

cargo de citador grado 5 Secretaría de la Sección Primera a partir 

del 28 de mayo de 2021. 

  

Artículo Tercero:            NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Tatiana Sastoque 
Urbina, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.022.337.369 de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en 

reemplazo de Jhon Anderson Becerra Romero a quien se le 

aceptó la renuncia. 

  

Artículo Cuarto:           NOMBRAR en provisionalidad Jhon Andersson Becerra Romero, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.082.989.223 de 

Santa Marta, en el cargo de citador grado 5 en reemplazo de 

Santiago Rondón Cubides a quien se le aceptó la renuncia.  

  

Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

  

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

  

COMUNÍQUESE. 
  

  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Presidente 

  

  

  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 221 DE 2021 
(28 DE MAYO) 

 
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sesión de Sala de Sección 
de fecha 27 de mayo de 2021. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Johnatan Roa Sáchica, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.023.874.057 
de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado de la 
Secretaría de la Sección Tercera, por el término de la licencia 
no remunerada concedida a Jairo Andrés Campos Zuluaga.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 222 DE 2021 
(28 DE MAYO) 

  
    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de fecha 27 de mayo de 2021. 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 
años a partir del 1° de junio de 2021 a Carlos Arturo Torres 
Zuluaga, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.097.395.837 de Calarcá, quien ocupa el cargo escribiente 
nominado en propiedad de la Secretaría de la Sección Tercera 
de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
   
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 223 DE 2021 
(31 DE MAYO) 

  
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

                                 
DECRETA: 

  
 Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a la doctora Luz Aurelia Puyo Vasco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 32.335.337 
de Envigado, al cargo de magistrada auxiliar a partir del 1° 
de julio de 2021. 

  

Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil veintiún 
(2021).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
   
  

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 

  
 
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 224 DE 2021 
(31 DE MAYO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
  Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a David Alejandro Camargo 

González, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.057.592.099 de Sogamoso, al cargo de profesional 
especializado grado 33, a partir del 1° de junio de 2021. 

 

  Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Jennifer Lorena Villamil Rivera, 
identificada con cédula de ciudadanía número 
1.022.382.231 de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir 
del 1° de junio de 2021. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Jennifer Lorena Villamil 

Rivera, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.022.382.231 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de David Alejandro 
Camargo González, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a David Alejandro Camargo 

González, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.057.592.099 de Sogamoso, en el cargo de oficial mayor 
en reemplazo de Jennifer Lorena Villamil Rivera, a quien 
se le aceptó la renuncia 

 
 Artículo Quinto:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 224- A DE 2021 
(31 DE MAYO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a Luz Mery Martínez 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía número 
24.157.048 de Tenza, en el cargo de oficial mayor. 

 
 Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 225 DE 2021 
(1° DE JUNIO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Natalia Pineda Muñoz, identificada 
con cédula de ciudadanía número 63.544.994 de 
Bucaramanga, al cargo de oficial mayor, a partir del 1° de 
junio de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 226 DE 2021 
(1° DE JUNIO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 1996 y el Acuerdo PCSJA21-11720 
del 20 de enero de 2021. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Sara Daniela Contreras Fonseca, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.210.792 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 1º 
de junio de 2021.  

 
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Catalina Cortés Mosquera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.471.536 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado a partir del 1º de 
junio de 2021.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Sara Daniela Contreras 

Fonseca, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.210.792 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado.  

  
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Catalina Cortés Mosquera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.471.536 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
reemplazo de Sara Daniela Contreras Fonseca a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Valentina Cometa 

Montealegre, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.235.552 de Bogotá, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de Catalina Cortés Mosquera a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 227 DE 2021 

(1° DE JUNIO) 
                                                                                   

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA21-11720 del 20 de enero de 2021. 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Santiago Redondo Maya, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.061.746.675 de Popayán, 
al cargo de sustanciador nominado, a partir del 2 de junio de 
2021. 

 
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Didier Vargas Moreno, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.037.627.582 de Envigado, 
al cargo de oficial mayor, a partir del 2 de junio de 2021. 

 
Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Stephany Rodríguez Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.258.830 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 1° de junio de 
2021. 

 
Artículo Cuarto:        ACEPTAR la renuncia a Mateo Zapata Granada, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.214.733.097 de Medellín, 
al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 1° de junio de 
2021 

 
Artículo Quinto:        ACEPTAR la renuncia a Ángela Natalia Acosta Márquez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.049.645.563 
de Tunja, al cargo de escribiente nominado, a partir del 1° de 
junio de 2021 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Didier Vargas Moreno, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.037.627.582 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Santiago Redondo Maya a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Santiago Redondo Maya, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.061.746.675 
de Popayán, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de 
Didier Vargas Moreno a quien se le acepto la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Stephany Rodríguez Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.258.830 
de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1, en 
reemplazo de Mateo Zapata Granada a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Mateo Zapata Granada, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.214.733.097 
de Medellín, en el cargo de escribiente nominado en 
reemplazo de Ángela Natalia Acosta Márquez a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Artículo Decimo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 228 DE 2021 
(2 DE JUNIO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Jorge Enrique Martínez 

Pulido, identificado con cédula de ciudadanía número 
12.754.860 de Pasto, en el cargo de profesional 
especializado grado 33. 

 
 Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 228- A DE 2021 
(2 DE JUNIO) 

                                                                                   
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA21-11720 del 20 de enero de 2021. 

 
 

DECRETA: 
 
 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Stephania Castillo Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.118.299.817 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 3 
de junio de 2021. 

 
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Laura Stella Granados Colmenares, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.655.923 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 3 de junio de 
2021. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Laura Stella Granados 

Colmenares, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.098.655.923 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Stephania Castillo Cabrera a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Stephania Castillo Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.118.299.817 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Laura 
Stella Granados Colmenares a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 229 DE 2021 
(4 DE JUNIO) 

 
La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA21-11720 del 20 de enero de 
2021, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con sesión 
de fecha 20 de mayo de 2021. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ELEGIR en propiedad a Erick Ferney Hernández Acosta, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.728.383, en 
el cargo de auxiliar judicial grado 2 de la Relatoría de la 
Sección Quinta en reemplazo de Daniela Pamela Quiñones 
Sánchez, quien ocupa el cargo en provisionalidad.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
  
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 230 DE 2021 
(4 DE JUNIO) 

 
 
La Magistrada de la Sección Primera en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 de la Ley 270 de 1996 y 1° 
de Ley 1635 de 2013  
   
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia por luto a Diana Cristina Rodríguez 

Vargas, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.702.879 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de profesional especializado 
grado 33 del despacho, por el término de cinco (5) días hábiles, 
a partir del día 22 de mayo de 2021.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 231 DE 2021 
(4 DE JUNIO) 

  
    

La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de fecha 20 de mayo de 2021. 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de tres (3) 
meses a partir del 8 de junio de 2021, a Gregory Enrique De 
Antonio Rojas, identificado con cédula de ciudadanía 
número 2.968.626 de Cajicá, quien ocupa el cargo oficial 
mayor en propiedad de la Secretaría de la Sección Quinta de 
esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
   
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 232 DE 2021 
(4 DE JUNIO) 

 
La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA21-11720 del 
20 de enero de 2021 y de conformidad con la sesión de Sala de Sección de fecha 20 
de mayo de 2021. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 
de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 2 de la 
Secretaría de la Sección Quinta, a partir del 8 de junio de 
2021. 

 
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de 
Gregory Enrique de Antonio Rojas por el término de la 
licencia no remunerada a él concedida. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 
   

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 233 DE 2021 

(11 DE JUNIO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral (4) y132 
numeral (2) de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad al abogado Jaime Henry 

Ramírez Moreno, identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.191.502 de Paipa, en el cargo de magistrado 
auxiliar.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 
 

 

 


